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“La creación de un entorno educacional y social en el que se trate en pie de igualdad a las 

mujeres y los hombres y a las niñas y los niños, en el que se los aliente a alcanzar su pleno 

potencial, respetando su libertad de pensamiento, conciencia, religión y creencias, y en el que 

los recursos educacionales promuevan imágenes no estereotipadas de las mujeres y de los 

hombres contribuiría eficazmente a eliminar las causas de la discriminación contra las mujeres 

y las desigualdades entre las mujeres y los hombres.” 

 

Plataforma de Acción de los  Compromisos de Beijing 
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1. Contextualización 

Género y adolescencia son dos elementos con un fuerte contenido histórico, social, cultural y 

político. A lo largo de la historia estos conceptos fueron variando, ocupando diferentes lugares 

en la sociedad, determinando prácticas y valores. 

 

Sabemos que la adolescencia como concepto no existió siempre y si bien hoy se la considera 

como una etapa definida, en ocasiones aparece como un momento de transición sin tomar en 

cuenta las necesidades y características propias de esta etapa evolutiva. 

 

Por su parte, la historia de la sexualidad ha pautado las construcciones de género existentes en la 

actualidad. No vamos a profundizar en este tema, pero si es importante ver como a partir del 

desarrollo del capitalismo se comienzan a generar cambios en el terreno de la sexualidad lo cual 

tiene una fuerte influencia en las construcciones de género que existen hoy en día. 

Se trata del momento histórico que determina la separación de los sexos tanto en espacios como 

en actividades, a la vez que genera características diferenciadas para hombres y mujeres. El 

poder se deposita en el hombre mientras que aparece un modelo de mujer que garantiza la 

consolidación de este poder y la mujer se apropia de el. 
1
 

 

Por otro lado, la adolescencia fue objeto de control sobre todo en lo que hace a la sexualidad. Sin 

embargo el mecanismo de control tenía que ver con la negación de la sexualidad y la culpa. La 

culpa se instaura dentro de los sujetos siendo, cada uno, agente de su propio control lo cual lo 

convirtió en un mecanismo sumamente efectivo. La sexualidad y sobre todo la sexualidad 

adolescente es tapada por un manto de silencio que de alguna manera continúa vigente en 

nuestros días. 

 

De esta manera vemos como aparecen y se instauran los modelos que todavía se encuentran 

presentes en la subjetividad colectiva acerca de cómo entendemos y vivimos la sexualidad, y 

también, cómo se construyen y se ejercen las relaciones de género. Hoy en día, muchos de los 

                                                 
1
 Barrán, José Pedro “Historia de la sensibilidad en el Uruguay” 
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aspectos mencionados continúan vigentes y ejerciendo una enorme influencia. Sin embargo, han 

aparecido nuevos modelos que comienzan a determinar otro tipo de prácticas y de valores. 

Ambos modelos, en muchos aspectos antagónicos, conviven y los sujetos, principalmente los y 

las adolescentes, construyen su subjetividad entre estos dos modos existentes. Vamos a 

profundizar en esto mas adelante. 

 

Con respecto a la educación, nos encontramos en una situación que violenta los derechos de los 

sujetos a la vez que contradice acuerdos que nuestro país ha ratificado y con los que se ha 

comprometido.  

En este sentido no es menor decir que  el pasado 4 de mayo de 2004, resultó negativa la votación 

del proyecto de ley de Defensa de la Salud Reproductiva. Esta ley, incluía la despenalización del 

aborto en los tres primeros meses de gestación, aspecto que más ocupó a la opinión pública y a la 

prensa dejando de lado los otros factores que integraban ese proyecto de ley. No vamos a 

introducirnos en el tema del aborto, sin embargo el proyecto  incluía, entre otras cosas, la 

incorporación de la educación sexual a la educación pública formal y también la facilitación del 

acceso a métodos anticonceptivos.  

Este proyecto fue descartado por los legisladores desconociendo la opinión de la población que, 

en su mayoría, estaba a favor de la aprobación esta ley. Sin embargo el gobierno, no solo ha 

violado derechos y compromisos establecidos, sino que ha puesto una piedra en el camino hacia 

la libertad, la democracia y hacia la construcción de ciudadanos libres y activos. Los intereses 

políticos han relegado los intereses de la población en materia de salud, de educación, de 

sexualidad. 

  

La educación, la información y el cumplimiento de los derechos de las personas es el único 

camino que permite que los sujetos se sientan respetados y esto posibilita la construcción de 

ciudadanos activos.  La educación es la vía por la cual las personas pueden realmente elegir, 

optar, tomar decisiones libremente. 
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2. Género y Adolescencia Hoy. 

La noción de género refiere a aquello culturalmente construido sobre la base de las 

diferencias biológicas existentes entre los hombres y las mujeres.  

Es una categoría que a partir de su naturalización, pauta determinadas cosas que son y que 

deben ser femeninas y determinadas cosas que son y que deben ser masculinas. Es un elemento 

que establece roles y responsabilidades diferenciales.  

Debido a que son construcciones sociales, son cambiantes y dependen de cada cultura , de  

cada  época y de cada tiempo histórico, cada sociedad construye los tipos de hombre y 

mujeres que necesita para su desarrollo y supervivencia. Como el género no es un fenómeno 

natural el sujeto lo aprende a través de su interacción con el mundo, sumamente condicionado 

por el contexto en el que está. El género forma parte de un proceso pedagógico.  

 

Con respecto a las relaciones que se establecen entre ambos sexos, muestran que el género es 

una categoría jerárquica, puesto que históricamente ha atribuido mayor valor e importancia a lo 

masculino a la vez que lo habilita a un mayor número de posibilidades. Las relaciones no son 

neutras, el género es una categoría que genera relaciones de poder. Esto supone perjuicios que 

en general han recaído sobre la mujer, aunque es importante decir que la inequidad de género 

perjudica a ambos sexos en función de la necesidad de cumplir con los mandatos establecidos 

existentes en el imaginario colectivo de una sociedad. 

 

Hay una forma de pensar lo social que si bien podemos decir que de alguna manera está 

cambiando todavía se mantiene y es la forma de pensamiento dicotómico. Esto afecta de 

manera particular la categoría de género puesto que se piensa en términos de oposición lo 

masculino y lo femenino cuando en realidad se puede vivir las diferencias desde una perspectiva 

de interacción e igualdad.  
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"Masculino / Femenino, se continúa en dominante / dominado, actividad / pasividad, afirmación/ 

negación, en una especie de pensamiento que privilegia la noción de oposición sobre la 

diferencia y que otorga una clara ventaja a los primeros términos sobre los segundos"
2
 

 

Sin embargo, los cambios en la categoría de género se vienen dando de manera acelerada. Por 

un lado vemos que, hoy, hombres y mujeres desarrollan prácticas que hace pocos años estaban 

prohibidas, lo cual supone un proceso de apertura y democratización de los espacios y de las 

prácticas. Por otro lado estos cambios de los que hablamos tienen que ver con la aparición de 

nuevos modelos que difieren de los tradicionales y comienzan a convivir con ellos. De esta 

manera, ambos modelos influyen de manera particular en este proceso pedagógico que 

hacíamos referencia, repercutiendo en las construcciones  de género que cada sujeto desarrolla 

en la conformación de su identidad. 

A continuación vamos a profundizar en este segundo aspecto. 

 

Hoy en día nos encontramos en un contexto atravesado por un choque de paradigmas con 

respecto a la sexualidad. Por un lado se siguen manteniendo mandatos tradicionales que niegan 

la sexualidad y la mantienen como un tabú, y por otra parte, vemos una suerte de “liberación 

sexual” y erotización de la vida cotidiana. Ambos modelos, fundamentalmente el segundo, se 

apoyan y están promovidos principalmente por los medios de comunicación.  

Esto tiene su correlato en mensajes y mandatos de género también contradictorios que llegan a 

los sujetos a partir de su vida cotidiana.  

Entendemos que estos mensajes tienen mayor efecto sobre dos grupos de personas. Por un lado, 

los y las adolescentes, puesto que se trata de una etapa en la que se están dando procesos de 

conformación de la identidad e identidad de género. Asimismo, la adolescencia, es un período en 

el cual los medios de comunicación tienen una fuerte influencia en los sujetos, a la vez que 

muchos adolescentes se encuentran muy vulnerables a los mensajes que este medio transmite. 

El otro grupo al que hacemos referencia tiene que ver con las mujeres. Se trata del grupo que 

recibe los mensajes más contradictorios. Si reflexionamos sobre los mandatos que reciben los 

varones hoy en día, podemos ver que siguen un curso histórico más o menos lineal. Sin embargo 

las mujeres reciben por un lado los mandatos tradicionales (mujer-madre, ama de casa, 

relacionada al ámbito de lo privado), pero por otro lado han aparecido nuevos mensajes 

antagónicos con los anteriores que tienen que ver con una alta erotización de la mujer y de la 

                                                 
2
 CEPAL "Mujeres Jóvenes en América Latina" p.93 
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adolescente fundamentalmente. Podemos ver, además, que estos nuevos mensajes, jerarquizan 

los aspectos sexuales y eróticos de las mujeres, mientras que otras dimensiones quedan casi 

invisibles. 

 

De todo lo antedicho podríamos pensar entonces, que las mujeres adolescentes son las más 

afectadas por esta situación de contradicción que mencionábamos. Sin embargo estos mandatos 

que recaen sobre la adolescente mujer, están condicionando también la visión del varón hacia 

ella, es decir, de cómo los varones construyen la mirada hacia la mujer. Por lo tanto los 

mensajes, mandatos y expectativas los afectan a ambos y especialmente condicionan las 

relaciones que entre ellos se establecen. 

 

 

RELATO DE EXPERIENCIA 

En talleres realizados con adolescentes de 13 y 14 años se planteó una dinámica en la cual se 

invitaba a los varones a imaginar “que  se puede encontrar en el cuarto de una mujer 

adolescente” y las adolescentes debían hacer lo mismo pensando en el cuarto de un varón 

adolescente. Al analizar lo expresado por los adolescentes veíamos que en el caso de los varones 

aparecía un cuarto sucio y desordenado con objetos asociados fundamentalmente con los 

deportes (camisetas, pelota, trofeos, etc.). Por su parte en el cuarto de la mujer adolescente, 

aparecían dos grupos de cosas totalmente distintas.  Por un lado, objetos del estilo 

“almohadones de corazón”, “ositos de peluche” y diversos objetos de color rosado. Por otro 

lado, los varones agregaron “consoladores”, “disfraz de enfermera”, “látigo”, etc. 

 

 

Si bien esta experiencia no intenta ser representativa de la opinión de los y las adolescentes, 

creemos que es significativo para visualizar como el contexto en el que estamos está 

condicionando la mirada hacia el/la otro/a. Una mirada que en muchos casos está distorsionada 

con respecto a la realidad, puesto que, si continuamos con el relato de la experiencia, podemos 

decir que las adolescentes se mostraron disconformes ya que sus cuartos no se parecían en nada 

a los descriptos por sus compañeros. De esta manera entendemos que se generan preconceptos 

que tienen una fuerte raíz en los medios de comunicación  y repercuten fuertemente en las 

relaciones cotidianas que se establecen entre varones y mujeres adolescentes.  
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Nuevos y viejos mandatos determinan nuevas prácticas y puntos de vista. Con respecto a las 

relaciones sexuales, tradicionalmente el adolescente ha recibido y recibe mensajes que le dicen 

que debe ser sexualmente activo e iniciarse lo más tempranamente posible. Esto se sigue 

manteniendo en la actualidad. Las adolescentes, por su parte, reciben el mandato tradicional, 

quizás ya no de la virginidad hasta el matrimonio, pero si de grandes límites y prejuicios en el 

ejercicio de su sexualidad. Sin embargo, cada vez más, están recibiendo también, un mandato 

similar al del varón donde la virginidad ya no está tan bien vista.  Por supuesto que estos 

mensajes, provienen de fuentes muy distintas y también varían en función del contexto de cada 

adolescente. 

Esto se puede ejemplificar en datos estadísticos que muestran como, cada vez mas, se acorta la 

brecha entre varones y mujeres en relación a la iniciación sexual. 
3
 

Sin embargo más allá de este dato, hay un elemento fundamental que tiene que ver con la 

iniciación, que está ejemplificando estos mandatos a los que hacíamos referencia. Tiene que ver 

con la percepción de los y las adolescentes acerca de la pareja con la que se iniciaron.  

Tomando en cuenta la misma investigación, los adolescentes plantean que se iniciaron con una 

amiga mientas que las adolescentes consideran que lo han hecho con su novio.
4
  

Esto nos muestra que las percepciones, significaciones y expectativas puestas en las 

relaciones sexuales son diferentes para unos y otras, más allá de que algunas prácticas vayan 

tendiendo a homogenizarse. 

 

De esta manera entendemos que es imprescindible generar espacios que promuevan la reflexión 

y la conciencia crítica por parte de los y las adolescentes para que puedan llevar adelante 

relaciones interpersonales desde el respeto al otro y fundamentalmente partiendo del respeto a 

ellos/as mismos/as. En este sentido es que destacamos el lugar privilegiado de la educación 

para el cumplimiento de dichos objetivos, además de la responsabilidad que tiene en tanto 

institución
5
 que debe orientarse hacia el cumplimiento de los derechos de los sujetos. 

 

 

 

 

 

                                                 
3
 Iniciativa Latinoamericana “Educación sexual en el Uruguay: La materia pendiente” p.39 

4
 Ibid p. 43 

5
 Institución entendida como concepto abstracto, como cuerpo ideológico. 
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3. El Papel de la Educación 

Desde un punto de vista, la educación en su sentido amplio, cumple, en parte,  con un papel de 

reproducción social. Esto supone que mediante la educación se reproducen, mantienen y 

profundizan las desigualdades existentes, afirmando a cada sujeto en su capital cultural ya sea 

ventajoso o desventajoso (Bourdieu).  

Desde la perspectiva de los mandatos de género, es fácil visualizar el papel reproductor de la 

educación en sus diversos ámbitos (desde la educación informal, medios de comunicación, 

publicidad, hasta contenidos y materiales educativos en educación formal).  

Sin embargo es  necesario y posible construir otro papel que contradiga la reproducción. En 

esta línea, tomamos el aporte de Paulo Freire en términos de pensar la educación, reconociendo 

“la capacidad humana de decidir, de optar, aunque sometida a condicionamientos que no 

permitan su absolutización”
6
 

En este sentido, es necesario trascender la reproducción a través de la comprensión de la realidad 

y de la posibilidad de promover un pensamiento crítico y problematizador de y desde esa 

realidad. Para esto es necesario que nuestras prácticas educativas estén sostenidas en un ideal 

democrático como forma de habilitar la participación de todos y todas  en condiciones de 

igualdad, y de garantizar el cumplimiento de los derechos de los sujetos. 

 

De esta manera, siempre que hablamos de educación, no podemos dejar de tomar en cuenta la 

dimensión de los Derechos de las personas con las que trabajamos. Entendemos que en 

educación siempre tenemos que estar apoyados y orientados sobre la base de los Derechos como 

forma de generar garantías y de brindar un marco ético a nuestra práctica educativa.  

En este sentido y pensando en la dimensión de género, la intencionalidad se apoya en los 

Derechos Sexuales y Reproductivos
7
 de los y las adolescentes en el entendido que los mismos 

son Derechos Humanos. En este sentido no es menor  decir que nuestro país ha apoyado las 

diferentes conferencias internacionales de Naciones Unidas realizadas en esta materia 

                                                 
6
 Freire, Paulo “Política y educación” p.112 

7
 Declaración de los Derechos Sexuales de la Asociación Mundial de Sexología en “Promoción de la Salud Sexual” 

p.11 
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(destacándose la de El Cairo en 1994 y Beijing en 1995), donde entre otras cosas, se establece la 

educación sexual como uno de los Derechos Sexuales y Reproductivos fundamentales. 

 

 

Por otro lado, los Derechos Sexuales y Reproductivos, incluyen el Derecho a la equidad sexual 

lo que supone la necesaria integración de la dimensión de género a cualquier intervención 

educativa. 

 

“La educación es un derecho humano y constituye un instrumento indispensable para lograr los 

objetivos de igualdad, desarrollo y paz. La educación no discriminatoria beneficia tanto a las 

niñas como a los niños y, de esa manera, producirá en el futuro relaciones más igualitarias 

entre mujeres y hombres."
 
 

“… los Gobiernos y otros agentes sociales deberán promover una política activa y visible de 

integración de la perspectiva de género en todas las políticas y programas, a fin de que se 

analicen, antes de adoptar decisiones, los efectos concretos sobre mujeres y hombres”
 8

 

 

De todo lo anterior se desprenden dos elementos. Por un lado, la importancia de la educación 

sexual y por el otro, la necesaria incorporación de la perspectiva de género a las prácticas y 

ámbitos educativos. Esto supone que la educación sexual no es la encargada exclusiva de 

trabajar en los temas de género sino que esta perspectiva debe de estar integrada como un 

componente esencial del quehacer educativo.  

La educación formal y la educación no formal son espacios que deben integrar esta 

perspectiva como forma de abrir la posibilidad a reflexionar sobre estos temas y de esta manera 

contribuir a legitimar la dimensión sexual y de género en los terrenos de la vida cotidiana. 

 

En este sentido, vemos que en los programas educativos formales oficiales, no está incluida la 

educación sexual salvo aspectos asociados con lo biológico que se enseñan desde esa 

perspectiva. Por otra parte, ni los programas ni los materiales educativos han incorporado la 

perspectiva de género, al igual que la formación docente no incluye esta perspectiva ni 

herramientas para el trabajo en educación sexual.  

Sin embargo, la ausencia de educación en esta materia desde un punto de vista formal, no 

significa que la misma no se lleve a cabo. Esto es, todos los actores involucrados en la educación 

                                                 
8
 Plataforma de Acción de los Compromisos de Beijing Capítulo B Educación. 
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de los sujetos, educamos en sexualidad y transmitimos mensajes de género. Somos seres 

sexuados y nos vinculamos con los otros desde nuestro ser mujer o nuestro ser varón, y esto es 

una dimensión imprescindible de tener en cuenta a la hora de desempeñar un rol educativo. 

 

De esta manera, entendemos que siempre estamos educando en sexualidad. Con adolescentes es 

frecuente que surjan situaciones vinculadas a la temática y con las respuestas que damos estamos 

educando, incluso con el silencio lo estamos haciendo. 

Por este motivo es necesario dotar de intencionalidad a la práctica educativa de forma de dar 

garantías a los y las adolescentes y brindar una educación que apunte a la progresiva 

democratización, equidad y libertad. 

 

En la adolescencia, principalmente, se reciben muchas exigencias y mensajes del entorno. Es 

preciso brindar a los y las adolescentes, espacios donde se pueda reflexionar y problematizar 

estos mensajes en un ejercicio de concientización y desnaturalización de la realidad y de 

nuestra vida cotidiana. 

 

De esta manera, tomamos las palabras del pedagogo Guerau de Arellano al decir que, a través de 

la educación podemos crear las condiciones para que el sujeto vaya realizando las siguientes 

transiciones de consciencia: “de consciencia dependiente a independiente, de consciencia pasiva 

a consciencia activa; de consciencia fatalista a consciencia problematizadora; de consciencia 

ingenua a consciencia crítica”
9
 

 

Por otro lado, hay otro elemento a tener en cuenta a la hora de pensar en el por que de la 

incorporación de la perspectiva de género.  

Supone posicionar la mirada hacia el/la otro/a desde una concepción de integralidad. Esto es, 

todos y todas somos sujetos sexuados/as y esto es una dimensión constitutiva de nuestro ser que 

incluye factores históricos, culturales y políticos. Por lo tanto no podemos dejar de lado esta 

dimensión a la hora de llevar adelante una acción educativa porque implicaría una disociación 

del sujeto, invisibilizando una de  las dimensiones que lo compone.
10

 Es justamente esta 

invisibilización, producto de la historia y de la cultura, la que es necesario desterrar. 

 

                                                 
9
 Guerau de Arellano, Faustino “La vida pedagógica” p.107  

10
 López Gómez, Alejandra “Sexualidad: Acción educativo-social, género y derechos”  en 4to Encuentro Nacional 

de Educadores p. 327 
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Abordaje Educativo 

Es necesario hacer algunas consideraciones respecto a la forma en la que entendemos, podemos 

desarrollar una práctica educativa de calidad en materia de género. Esto supone la necesaria 

coherencia entre el decir y el hacer puesto que no siempre los discursos se corresponden con 

las prácticas. 

 

En primer lugar entendemos que la educación desde una perspectiva de género debe promover 

la desnaturalización y la problematización de las creencias y mitos existentes, así también 

como el cuestionamiento de los roles asignados históricamiente a la mujer y el varón, y debe 

hacer siempre hincapié en la igualdad de hombres y mujeres. Por otro lado debe abrir 

visibilidad sobre como los mandatos de género se encuentran presentes en muchos de los 

ámbitos de nuestra vida cotidiana y de esa manera, permean constantemente nuestros 

discursos, actividades, costumbres, etc. 

 

Un abordaje de género que desnaturalice lo establecido es esencial para la consecución de la 

salud sexual y los derechos sexuales porque promueven relaciones basadas en la igualdad y la 

valorización equitativa de ambos sexos para decidir sobre su sexualidad de manera responsable 

e informada, liberándolos de prejuicios que obstaculizan un desarrollo adecuado de su 

sexualidad y de sus relaciones interpersonales. 

 

Por otro lado pensamos que cualquier estrategia de intervención debe generar espacios de 

problematización y reflexión, no con la intención de cambiar pensamientos sino partiendo del 

respeto hacia la diversidad. Se entiende, entonces,  que cada persona tiene derecho a sus 

propias creencias y convicciones y que lo que es sexualmente aceptable varía en cada persona. 

De todas maneras, es necesario introducir factores de análisis que movilicen algunas creencias, 

sobre todo aquellas que son perjudiciales en tanto contradicen los derechos de los y las 

adolescentes con que trabajamos. 

En este sentido entendemos que ninguna intervención educativa en sexualidad y género puede 

apuntar a imponer modos de pensar y de hacer. Esto es, tiene que estar profundamente 
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desvinculada de la moral. Como educadores, no podemos manifestar juicios de valor ni 

actitudes que coarten la posibilidad del sujeto de tomar sus decisiones libremente, más allá de 

que estén de acuerdo o no con nuestros propios modos de pensar o actuar.  

Creemos que cualquier intervención educativa que integra la dimensión de género, debe 

promover la apropiación y el empoderamiento y por ello apuntamos a una educación dialógica 

que priorice la participación de los y las adolescentes y la escucha permanente. 

A través de la participación activa, estamos en el camino de lograr la apropiación, pero además 

es una estrategia que  nos permite trabajar la tolerancia hacia la diversidad, el respeto, y la 

posibilidad de integrar nuevas formas de ser, de pensar y de hacer 

La apropiación y el empoderamiento apuntan a la autonomía sexual
11

 de los sujetos la cual 

implica saberse sujeto de derechos en el campo de la sexualidad y también, la posibilidad de 

tomar decisiones en este ámbito de manera informada, voluntaria, libre  y responsable.  

La autonomía sexual es una dimensión esencial de la autonomía en general porque 

contribuye a favorecer la autoestima  y a la construcción de la identidad..La autonomía 

supone haber alcanzado un lugar de valoración y respeto a sí mismo con libertad en la toma de 

decisiones.  

 

Los procesos de empoderamiento y autonomía tienen que ver con la adquisición de un "poder 

interior" para poder expresar y defender los derechos y de esta manera obtener control sobre 

sus propias vidas y las relaciones que  se establecen. Que los y las adolescentes adquieran este 

poder interior es un elemento imprescindible en un trabajo educativo que integre la dimensión 

de género.   

 

Para finalizar queremos agregar que como educadores necesitamos una amplia reflexión y 

revisión  de nuestras propias creencias y valores a la hora de trabajar en educación sexual y 

género. La educación no es solo lo que decimos, también están presentes nuestras miradas, 

nuestra postura, nuestros gestos y de esta forma transmitimos mensajes que tienen un fuerte 

peso en los sujetos con los que trabajamos. Por ello, es imprescindible la reflexión y la 

autocrítica  para poder ser coherentes con nuestros objetivos y poder promover un proceso 

educativo efectivo y de calidad.  
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“Las patologías sexuales son patologías sociales, culturales y políticas, y la salud sexual es 

inconcebible y resultará imposible en una sociedad montada en la injusticia, la opresión y la 

discriminación de género”
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